
PRESENTACIÓN 

El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019 – 2022 DEL 

DISTRITO DE SANTA RITA DE SIHUAS”, es dar a conocer nuestro PROYECTO DE 

DISTRITO para los próximos cuatro años, la VISION de nuestro distrito, los objetivos, 

lineamientos de acción, así como los procedimientos, actividades y proyectos que vamos a 

ejecutar para la construcción del desarrollo de nuestro distrito.  

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena planificación, los 

tiempos en que transcurren los períodos municipales son breves frente a la magnitud de los 

problemas de nuestro distrito, los presupuestos son muy limitados y la población desea resultados 

en el corto plazo, de allí que la asignación correcta de recursos, el ejercicio pleno de facultades y 

la definición de las prioridades son aspectos cruciales. Con esos criterios, hemos articulado el 

Plan de Gobierno sobre la base de tres preguntas elementales: dónde estamos, qué haremos y 

hacia dónde queremos llegar.  

INTRODUCCIÓN 

Estimados vecinos y vecinas, queremos que Santa Rita de Sihuas sea un distrito con un desarrollo 

social más justo y equitativo, con seguridad para todos, competitiva y con crecimiento económico, 

con administración eficiente y transparente, con un medio ambiente sostenible. Esas son las tareas 

a las que dedicaremos nuestro esfuerzo, capacidad, trabajo y en especial nuestra búsqueda 

constante de bienestar y seguridad. 

SANTA RITA DE SIHUAS, es un distrito que queremos y por lo tanto debemos de cuidarlo, 

SANTA RITA DE SIHUAS es un distrito dinámico, que todos los días crece vertiginosamente y 

progresa con el trabajo de sus vecinos y vecinas, SANTA RITA DE SIHUAS tiene un futuro 

prometedor, mayor bienestar y más seguridad son las metas que queremos alcanzar en el próximo 

periodo municipal. 

Nuestro desafío, es continuar con la construcción de las bases sobre las cuales SANTA RITA DE 

SIHUAS deberá convertirse en una de las ciudades más competitivas de la Provincia y de la 

Región, tenemos clara la ruta a seguir, la misma que nos indica que la mejor forma de aumentar 

los niveles de vida y bienestar se asienta en una economía próspera, moderna y en crecimiento 

constante. Para alcanzarla se necesita, entre otras cosas, una administración municipal moderna, 

ágil y eficaz. 

Nuestro privilegio es servir a los vecinos y vecinas nuestro compromiso es cumplir con generar 

las condiciones para el desarrollo de nuestro distrito, por ello junto con un equipo de 

colaboradores profesionales y con verdadera vocación de servicio, trabajaremos intensamente en 

un proyecto de trabajo que se desglosa en este documento de gestión, el mismo que contiene 

propuestas concretas para hacer realidad nuestra visión.  

Llegó el momento de hacer un trabajo serio de transformación de los problemas y limitantes que 

impiden el acceso oportuno a los derechos a la salud, educación, desarrollo cultural y artístico, al 

deporte y la recreación, saneamiento físico legal de los pueblos jóvenes con la nueva ley de 

COFOPRI y un medio ambiente sostenible, empleo, vivienda, desarrollo rural, seguridad, al 

desarrollo y equipamiento municipal. 

 

BENEDICTO HUALLPARTUPA CCOTAHUANA 

CANDIDATO A LA ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTA RITA DE SIHUAS 

 



I. ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.  DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

El Plan de Gobierno Municipal 2019-2022 es el instrumento de gobierno que identifica los 

problemas fundamentales del distrito y describe las líneas de política que la Municipal llevará a 

cabo para avanzar en las soluciones. 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 - 2022 es un conjunto de propuestas integrales orientadas a 

asegurar el cumplimiento de la Misión y Visión de la Municipalidad Distrital de SANTA RITA 

SIHUAS, en la planificación y gestión del desarrollo local, observando el interés de la apertura a 

la responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus instituciones y organizaciones 

distritales que la integran. 

1.2.  OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO  

1.2.1 Constituir una guía para la toma de  decisiones  de  Gobierno  Local,  en  la perspectiva de 

lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento económico, la equidad social y 

la conservación del medio ambiente. 

1.2.2 Orientar las acciones promovidas y  ejecutadas por la Municipalidad  de SANTA RITA DE 

SIHUAS en el ejercicio de las competencias,  atribuciones y funciones que la Ley Orgánica de 

Municipalidades le otorga para el adecuado cumplimiento de su Misión en la gestión del 

desarrollo local. 

1.23. Organizar, reconocer y trabajar con las instituciones vivas tales como los representantes de 

cada pueblo.  

1.3.  METODOLOGÍA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

La metodología utilizada para la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para el Distrito de 

SANTA RITA DE SIHUAS para el período 2019 - 2022 parte de la concepción que la 

planificación es un proceso de diálogo y acciones. 

Asimismo, este ejercicio de diálogo, además de considerar a los miembros de la sociedad (actores 

sociales y actores económicos) y sus instituciones, considera la dimensión territorial como otro 

espacio fundamental de interacción entre la población y su territorio, entre el medio natural y el 

entorno construido y entre la demarcación municipal y sus relaciones a nivel territorial. 

En la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para el Distrito de SANTA RITA DE ISHUAS 

para el período 2019 – 2022 se recorrieron todas las etapas del proceso de planificación, 

comenzando por el diagnóstico, luego se continuó con la identificación de las vocaciones del 

territorio; la asignación de objetivos estratégicos; la elaboración de una estrategia local de 

desarrollo, y la recomendación de acciones específicas, en la forma de proyectos y/o políticas que 

permitan implementarla para alcanzar los objetivos en función de las vocaciones detectadas. 

II. PRINCIPIOS, VALORES Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

 

1. La Dignidad de la Persona: 

Que es  el  fundamento  principal  para  el  trato adecuado entre las personas y nos exige 

instaurar una gestión municipal inclusiva, en  donde  el  respeto  y  la  tolerancia  a  las  

diferentes  expresiones  sociales  y culturales son un aspecto básico para la integración social. 

 



2.   El Bien Común: 

Que es el bien de todas las personas y de cada una, incluyendo los aspectos materiales y 

espirituales. El Bien Común implica la promoción humana en  sus  diferentes ámbitos (social, 

cultural, económico y  político) y la tarea de articular una democracia participativa orientada 

al desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de quienes están en situación de 

vulnerabilidad social (niñez, juventud, tercera edad, sectores marginales, etc.). 

2. La Subsidiaridad: 

Que exige a la Municipalidad Distrital adoptar una postura de ayuda y promoción respecto a 

todos los  actores sociales,   facilitando   sus   iniciativas   y   fomentando   su   responsabilidad 

comunal. También implica que la autoridad municipal tenga pleno respeto a la autonomía de 

las organizaciones sociales de todo tipo (cultural, deportiva, etc.) y brindándoles su ayuda 

directa o indirecta en caso de necesidad.  

3. La Solidaridad: 

Que exige asumir como propio el interés de los demás, en base a un compromiso sólido por 

la unidad y la colaboración entre todos y todas; a fin de construir el porvenir colectivo en 

función a propósitos comunes e intereses compartidos, que la autoridad municipal debe saber 

priorizar en su gestión. 

4. La Participación: 

Que implica la presencia activa de cada vecino en la toma de decisiones a nivel municipal, 

con miras de contribuir al Bien Común. En base a ello, la autoridad municipal debe fomentar 

la concertación como mecanismo esencial de una verdadera democracia participativa. 

Valores: 

 1.   La Verdad. - Que es el fundamento principal para asegurar una gestión municipal honesta y 

transparente, subordinando la decisión de la autoridad  competente en función al Bien Común y 

con independencia del propio interés. 

 2.   La Libertad.- Que es garantía de la pluralidad y diversidad que es inherente a la vida social, 

indesligable del sentido de responsabilidad y respeto del orden público, siendo fundamento de 

una gestión municipal con eficacia y eficiencia en base al esfuerzo compartido.  

3.   La Justicia. - Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de la autoridad municipal 

con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios. Así  mismo, es el fundamento de una 

gestión municipal que administra los recursos con austeridad y racionalidad.  

4.   La Igualdad Social.- Que es garantía de una auténtica vocación de servicio en el desempeño 

de la gestión municipal, buscando moderar las desigualdades sociales y asegurando la igualdad 

de oportunidades a todo nivel. 

 5.   La Paz.- Que es la máxima expresión del bienestar social que debe guiar y motivar a   una   

gestión   municipal   auténtica,   promoviendo   un   proceso   colectivo   de entendimiento,  a  fin  

de  preservar  la  unidad  y  el  orden,  evitando  todo  tipo de conflictos. 

 

 

 

 



 

IV. VISION DEL DESARROLLO:  

4.1.  VISION: En el  presente  Plan  de  Gobierno  Municipal  manifestamos  nuestra  firme 

convicción de que es posible continuar con   la construcción de nuestra identidad de distrito y 

seguir preparando el camino hacia un mejor futuro, el mismo que será posible coordinando las 

aportaciones del Estado y de los sectores privado y social. 

La esencia de esta visión es hacer un gobierno municipal que interactué efectivamente con los 

vecinos y vecinas a través de procesos administrativos, innovadores y transparentes para 

posicionar a Santa Rita de Sihuas como un distrito desarrollado, competitivo, ordenado, 

sustentable, con servicios públicos eficientes y seguros. 

4.2 MISION INSTITUCIONAL: La Municipalidad Distrital de Santa Rita de Sihuas tendrá un 

sólido gobierno local, desarrollando una dinámica de gestión con capacidad gerencial, para lo 

cual la Institución Municipal se propone perfeccionar, ampliar y completar el ordenamiento 

iniciado en cuanto a limpieza, orden y seguridad para la población, fortaleciendo la concertación 

con los vecinos y empresas del distrito, el Gobierno Central y los Organismos Públicos, este 

trabajo compartido y mancomunado deberá incidir en  la  disminución  de  la  problemática  

económica,  social,  ambiental,  cultural  y urbanística, del entorno distrital. 

V. ORIENTACIONES GENERALES DEL PLAN DE GOBIERNO 

1.    UN GOBIERNO CON VALORES Nuestra gestión municipal estará cimentada en el respeto 

a valores, en la fiscalización ciudadana y en la transparencia, orientados al manejo eficaz y 

eficiente de los recursos públicos y como garantía de la legitimidad requerida  para  afrontar los 

principales problemas de la ciudad. 

2.    DISTRITO MODERNO E INTEGRADO El desarrollo del distrito hace necesaria la 

consolidación de varias zonas en expansión e interconectados, con excelentes servicios y una 

revalorización de los espacios públicos y del medio ambiente, así como la implementación de 

proyectos estratégicos de modernización urbana, el fortalecimiento de la infraestructura vial y la 

articulación de polos de atracción económica en turismo, gastronomía y cultura a nivel de cada 

zona. 

3.    UN DISTRITO SEGURO El incremento significativo de los índices de criminalidad y 

delincuencia en el distrito, hace indispensable que la gestión municipal asuma el liderazgo político 

en el manejo de la seguridad ciudadana, priorizando las acciones de prevención integral de la 

delincuencia (cámaras de vigilancia, participación organizada de los vecinos, etc.), e 

implementando  también  acciones  estratégicas  de  intervención  eficaces  en coordinación con 

la Policía Nacional del Perú y en base a los planes operativos del distrito. 

5.    UN BUEN LUGAR PARA VIVIR Dentro de la concepción  de respeto  a la persona  humana 

y con una perspectiva inclusiva, es necesario mejorar en forma sustantiva la calidad de vida de 

los vecinos, mediante la puesta en marcha de acciones eficaces en las áreas de promoción y 

desarrollo humano, salud, educación, recreación y deportes, cultura, y lucha contra el pandillaje, 

la violencia doméstica, el consumo de sustancias tóxicas y la pornografía y explotación infantil. 

Queremos incidir en el fortalecimiento de una cultura de valores con énfasis en la niñez y la 

juventud, y buscamos construir una convivencia inclusiva e integradora para todos y todas, con 

especial atención en las personas con capacidad diferenciada. 

 

  



 

VI.     ESQUEMA DE PROPUESTA DE  DESARROLLO: 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

1: Promover la Inversión social y el combate a la pobreza y a la marginación  

- Focalizar y priorizar las inversiones en zonas urbano marginales. 

- Formular y evaluar proyectos de alto impacto y beneficio social, 

- Promover   la   obtención   de   recursos   adicionales   destinados   a   obras   de infraestructura 

social.  

-Involucrar a los ciudadanos para la ejecución, seguimiento y conservación de las obras públicas 

de infraestructura social.  

- Suscribir convenios con institutos públicas y privadas para la realización de proyectos 

vinculados a la superación de la pobreza 

- Promover la Construcción de las Casas de la Juventud y de las Casas del Adulto Mayor.  

- Ejecutar inversiones en 

 Educación: principalmente enfocadas a disminuir el analfabetismo, elevar el 

aprovechamiento escolar, disminuir la brecha digital, mejorar el entorno físico 

que permita el desarrollo de las actividades educativas, y otorgar becas escolares 

a población en situación de desventaja social.  

 Salud: orientadas a la promoción y la prevención, así como a la detección de 

factores de riesgo, asimismo a la nutrición y el ejercicio físico. Promoción   de   

la   cultura:   para   ampliar   los   espacios   de   recreación   y entretenimiento. 

En materia de género y equidad social: para atender demandas de mujeres, niños, 

adultos mayores, jóvenes y personas con discapacidad. 

 

COMPROMISO DE CALIDAD 2: Promover y Fomentar Inclusión social y género  

- Promover la creación de un sistema de organización social para lograr una mayor participación 

ciudadana.  

- Diseñar y operar un programa de asistencia técnica para la estimulación y profesionalización de 

organizaciones de la sociedad civil, que genere vínculos productivos entre gobierno y ciudadanos. 

- Orientar el gasto público municipal con enfoque de género.  

- Promover la implementación de un esquema de acompañamiento por parte del gobierno 

municipal en los procesos de empoderamiento de las mujeres.  

- Establecer centros de atención y desarrollo de la mujer para la capacitación y asesoría legal en 

defensa de sus derechos.  

- Celebrar  convenios  y  acuerdos  que  respalden  la  mayor  participación  de  las mujeres en el 

mercado laboral.  

- Crear una plataforma para la construcción de ciudadanía con los infantes.  

- Brindar orientación a las mujeres que sean o hayan sido víctimas de violencia, maltrato o 

discriminación. 



 

COMPROMISO DE CALIDAD 3: Promover  y  fomentar  el  desarrollo  humano Integral  

- Promover  el  desarrollo  integral  de  la  familia  en  el  municipio  con  servicios y programas 

que beneficien a la población más necesitada en materia de salud, nutrición, atención psicológica 

y legal, capacitación y prevención de la violencia.  

- convertir el centro de salud a posta médica, para una mejor atención a la ciudadanía.  

-  Promover el acceso a un empleo digno para jóvenes en centros empleadores privados, públicos 

y sociales.  

- Establecer programas de apoyo a las personas de la tercera edad y jubilados que consideren 

esquemas de salud y sanidad.  

- Ampliar los programas de capacitación para el autoempleo de las personas de la tercera edad.  

- Impulsar  el  desarrollo  de  capacidades  laborales,  administrativas  y emprendedoras para 

jóvenes, madres solteras y adultos mayores, a través del funcionamiento de escuelas de oficio.  

- Establecer  programas  de  apoyo  a  personas  con  discapacidad,  indígenas  e individuos en 

situación de vulnerabilidad.  

- Promover campañas de sensibilización y concientización ciudadana.  

- Promover campañas ciudadanas de prevención de adicciones.  

- Implementar programas de prevención de salud emocional.  

- Promover  la  instalación  y  construcción    de  centros  de  cuidado  y  desarrollo infantil: Casas 

Cunas 

 

COMPROMISO DE CALIDAD 4: Promover la Cultura y el deporte como factor de desarrollo 

humano  

- Efectuar  una  amplia  promoción  de  la  cultura  en  SANTA RITA DE SIHUAS mediante la 

difusión artística.  

- Promover el conocimiento y fortalecimiento de la identidad local, así como de aquellos factores 

y/o elementos que la hacen diversa y multicultural.  

- Preservar y divulgar el patrimonio cultural tangible e intangible.  

- Promover una política cultural tendiente a reforzar los valores, la identidad y el fomento a la 

lectura.  

- Impulsar los procesos humanos de creación y recreación de la comunidad y revalorar las fiestas, 

tradiciones, gastronomía, obras artísticas, arquitectura, ciencia y tecnología entre otros aspectos 

de identidad.  

- Promover la creación de las bibliotecas de barrio.  

- Promover la participación ciudadana en la cultura a través de la vinculación con los diferentes 

sectores de la sociedad.  



- Implementar políticas públicas que fomenten la incorporación de la población a actividades 

físicas, recreativas y deportivas que fortalezcan su desarrollo social y humano y que impulsen la 

formación de  una cultura física sólida.  

- Establecer mecanismos de colaboración y vinculación cultural con instancias públicas o 

privadas.  

- Generar estrategias para que los creadores independientes y/o la sociedad civil participen en los 

diversos programas culturales.  

- Crear   programas   de   capacitación   y   actualización   para   los   ciudadanos interesados en 

las diversas disciplinas artísticas.  

- Fomentar el intercambio cultural regional, nacional e internacional, a través de los artistas y/o 

sus obras.  

- Formular programas culturales que respondan  a la demanda de los distintos grupos  de  

población  en  especial  a  niños  y  jóvenes,  así  como  a  grupos vulnerables.  

- Promover la práctica del deporte en la población mediante la organización de distintos eventos. 

- Incrementar y renovar la infraestructura deportiva en general y adecuarla a las necesidades de 

los grupos vulnerables.  

- Dignificación de espacios públicos mediante la adopción de parques por partede instituciones 

públicas y privadas.  

- Aprovechar los espacios públicos abiertos, como parques y jardines, para las actividades 

deportivas.  

- Establecer convenios de colaboración que impulsen la creación de escuelas de iniciación 

deportiva, juegos deportivos municipales, entre otros. 

 - Crear  el  sistema  municipal  del  deporte,  vincular  a  todos  los  sectores  de  la sociedad  y  

lograr  una  mayor  participación  en  la  práctica  deportiva  de  la población.  

- Posicionar a la comuna ante la ciudadanía como una institución facilitadora y promotora del 

deporte.  

-  Ofrecer mejor calidad de vida y cobertura deportiva integral.  

-  Aplicar programas de calidad y rentabilidad de espacios deportivos 

 

COMPROMISO DE CALIDAD 5: Promover la igualdad de Oportunidades Sociales 

 - Promover convertir la posta de salud a centro de salud, para contribuir  al  bienestar  de  la  

población  a  través  de  un  paquete  de  servicios básicos de asistencia y promoción de la salud. 

 - Promover  la salud integral y sostenida  de la población  distrital, que garantice la prestación de  

los servicios de salud con calidad.  

- Generar las condiciones para mejorar la calidad y gestión de la educación.  

- Impulsar y fortalecer la participación de la Comunidad organizada y los sectores sociales en el 

desarrollo de acciones de promoción de la Salud y Educación.  

- Lograr una cultura de prevención, atención e importancia de la familia para evitar su factor 

desintegración, así como brindar asistencia social a las clases más vulnerables y desamparadas. 



 

6.2.   DIMENSION ECONOMICA: CONTEXTO GENERAL: Para el gobierno municipal de 

santa rita de sihuas, el ámbito económico tiene una importancia estratégica en alcanzar el bienestar 

de las personas. Nos proponemos instrumentar políticas de gobierno que impulsen el desarrollo 

económico con sentido social, mediante la atracción de inversión nacional y extranjera, 

promoviendo y fortaleciendo al sector empresarial y generando condiciones propicias para 

impulsarlo. 

De esta manera, buscamos que nuestro distrito alcance mejores niveles de competitividad, acordes 

al dinamismo económico, al nivel poblacional y a su ubicación geográfica, con el objetivo 

primordial de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

La economía debe orientarse hacia el mejoramiento de las oportunidades de la población. 

 

VII. PROYECTOS Y OBRAS A EJECUTARSE DURANTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

2019 al 2022, EN SANTA RITA DE SIHUAS. 

1. saneamiento físico legal, de los pueblos jóvenes, con el nuevo reglamento de titulación 

de tierras mediante cofopri. 

2. atención las 24 horas en el centro salud, para el distrito, con gestión mediante es salud.   

3. adquisición una compactadora mediante gestión. 

4. Ampliación y tratamiento de agua potable. 

5. Asfaltado de vías y veredas. 

6. Implementación de seguridad ciudadana por zona.  

7. Adquisición de cámara de vigilancia en zonas estratégicas.  

8. Mejoramiento en las instituciones educativas en todos niveles educativos.  

9. Dar inicio a la construcción del estadio de Nueva Juventud.  

10. Mejoramiento de parques infantiles.  

11. Creación de un mini complejo deportivo y recreativo, zona C. 

12.  

VIII. FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

GOBIERNO: 

8.1   FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 1. Recursos directamente recaudados   

2. FONCOMUN 

 3. Canon y Sobrecanon, Regalías 

4. Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos específicos 

 

 


